
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma*

necea abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»

ios días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

es c
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(G. C—3.731) Autorización para extracción de áridos

(Fecha y firma.)

(O.—65.916)

NOTA

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.Administración v Talleres i Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal,

para cereal
ba), La Al:
laguer, de

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO les de Castro del Río (Córdo- cejo (Sevilla), cuyas capacidades, presu-
marcha (Cuenca), Lérida y Ba- puestos de contrata y fianzas provisiona-
la misma provincia, y El Sau- les se ajustan a las cantidades siguientes:

Presupuesto Fianza
Capacidad de contrata Provisiona 1

en Wgs. Ptas. Ptas.

375 6.987.504,45 140.000
470 10.719.409,25 214.000
750 13.282.754,15 265.000
500 7.509.661,32 150.000
325 6.263.445,17 125.000

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Admi-
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—43.746)

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses desde la publi-
cación de este anuncio sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento

definitiva por adjudicación del desguace y
enajenación de 31 coches y 19 vagones
inútiles del ferrocarril de Madrid a Almo-
rox. Importa el depósito 20.160 pesetas.
14.438/66.

Silo de Castro del Río
Silo de La Almarcha ..
Silo de Lérida
Silo de Balaguer
Silo de El Saucejo ...

La documentación que se presente a
este concurso-subasta, deberá estar rein-
tegrada de conformidad con lo estableci-
do en la vigente ley del Timbre.

Madrid, 28 de julio de 1966.—El Se-
cretario general, José Benayas García de
las Hijas.

cional del Trigo establecidas en la calle
de la Beneficencia, números 8 y 10, todos
los días laborables desde las diez a las
trece horas.

ompetente para resolver sobre la in-

Dicha cláusula adicional fué pactada
por la Comisión Deliberadora en Madrid,
el día 21 de abril de 1966, acordando su
inclusión al texto del Convenio.

2.° Que esta Delegación de Trabajo

clusión de la citada cláusula adicional en
el texto del Convenio que fué aprobado
por Resolución de esta Delegación de Tra-
bajo, de fecha 20 de junio próximo pa-

1." Que en dicho texto sé observa la
omisión del Capítulo XII.—Cláusula adi-
cional. —Artículo 20. La Comisión Delibe-
radora del presente Convenio acuerda que
las Empresas están obligadas a efectuar
al Oficial la liquidación de los tantos por
ciento por los servicios realizados y au-
torizados por la Autoridad correspondien-
te, o en su caso, por la cuantía cobrada
si por la calidad especial del servicio fue-
ra superior su precio, pudiendo los pro-
ductores perjudicados recurrir ante la
Comisión de Vigilancia del presente Con-
venio Colectivo.

Visto el texto del Convenio Sindical
Colectivo del Grupo de Peluquerías de
Caballeros, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid del día
29 de junio último, y

Teniendo en cuenta

sado.
En consecuencia, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas por la
slación vigente en materia de Conve-
s Sindicales Colectivos,
:sta Delegación,Provincial de Trabajo

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 332.801
de entrada y 149.460 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por
"Cía. Sevillana de Electricidad", para ga-
rantía de tranvías de Sevilla, para el pro-
yecto de una línea de tranvías entre la
glorieta de Guadaira y la barriada de Be-
lla Vista, en Sevilla. Importa el depósito
12.500 pesetas nominales. 12.433/66.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses desde la pu-
blicación de este anuncio sin haber pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento.

Madrid, 28 de julio de 1966.—Por el
Administrador, José Rojo García.

(A.—43.742)

oOo=

Modelo de proposición

Don con domicilio en , calle
de , número , enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" del día de de 1966
por.el Servicio Nacional del Trigo, así co-
mo de las condiciones generales, facultati-
vas y económicas, y de los requisitos y
antecedentes exigidos para tomar parte en
el concurso-subasta a que se refiere para
la adjudicación de las obras de los silos
(o silo) de , hace constar que dispo-
ne de todos los materiales y elementos
necesarios para dichas obras (u obra),
comprometiéndose a realizaríais) por un
importe de pesetas, que supone una
baja del por 100 (deben expresarse
los datos de cada obra por separado, en
el caso de ser varias), sobre el cuadro de
precios número 1 del proyecto (o proyec-
to), que declara conocer y en los plazos
señalados.

Dichas proposiciones, que podrán refe-
rirse a obras aisladas o agrupadas, parcial
o totalmente, deberán formularse de la
forma que se indica en el pliego de con-
diciones particulares, dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado Nacional del Servi-
cio Nacional del Trigo, calle de la Bene-
ficencia, números 8 y 10, Madrid, según
modelo que se acompaña, presentadas an-
tes de la finalización de dicho plazo.

El concurso-subasta se celebrará en las
fechas y horas que se indique en el ta-

blón de anuncios de la Delegación Nacio-
nal de este Organismo, en el Salón de Ac-
tos de las Oficinas centrales del Servicio
Nacional del Trigo, situadas en esta capi-
tal, en la calle y números antes citados,

ante la Junta asignada al efecto.
Caso de presentarse dos o más propo-

siciones iguales se verificará, en el citado
acto de concurso-subasta, una licitación
por pujas a la llana durante el término de
quince minutos, procediéndose entre los
titulares de aquellas proposiciones, y de
mantenerse dicha igualdad dentro del ex-
presado plazo, se decidirá la adjudicación
provisional por medio de sorteo.

Los planos, con sus correspondientes
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómico-jurídicas, estarán a disposición de
los señores lidiadores en las Oficinas de
la Delegación Nacional del Servicio Na-

Se admitirán las proposiciones hasta las
doce horas del día 7 del próximo mes de
septiembre.

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Completar el texto del Convenio Sin-
cal Colectivo del Grupo de. Peluquerías
; Caballeros con la cláusula adicional
'tes citada, ordenando su publicación en
Boletín Oficial de la provincia y su

Hificación a las partes interesadas a tra-
s de la Organización Sindical, haciendo
her que contra este acuerdo aprobato-
0 de Convenios Colectivos no cabe re-
mo alguno en vía administrativa.
Madrid, 21 de julio de 1966.—El De-
gado de Trabajo (Firmado).
(G. C—3.686) (O.—65.887)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-

guiente
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 26 de juliode 1966.—El segun-

do jefe del Servicio, P. D. (Firmado).
(G.—3.980)

Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Delegación Nacional
CONCURSO-SUBASTA para la ejecución

Ppr contrata de las obras de construc-
ción de los silos de Castro del Río
H-ordoba), La Almarcha (Cuenca), Lé-
"aa iBala ?iier, de la misma provincia,•v ti Saucejo (Sevilla).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

MINISTERIO DE HACIENDA
LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy. con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-

neral de Loterías de 23 de marzo de

1956, oara adjudicar los cinco premios

de 500 pesetas cada uno asignados a

las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las siguien-

tes*
Ángela Vela Suárez, del Colegio de la

Paz.
Raquel Corrochano Rada, Isabel San

Jaime Serrano, María Paloma Talens Sanz
y María del Carmen Velches Morales, del

Tramo: De 300 metros de longitud, en-
tre un punto situado a 250 metros aguas
abajo del espigón de la alcantarilla.

Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Domicilio
Madrid.

Don Ramón de la Cruz. 81

Nombre del peticionario: Don José AI-
favate Nistal

0O0

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 76.262
de entrada y 292.262 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por don
Cristóbal Calado Rodríguez, como fianzaconL Servlcio Nac'onal del Trigo saca a

ocurso-subasta las obras de los silos

OFICIALOLETIN
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Depósito LegaL M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de|Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480

[0AÑ<

.*

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo deLsiguiente.



Término municipal: Rivas-Vaciamadrid
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cincuenta
(50,00) pesetas el metro cúbico de grava;
treinta (30,00) pesetas el metro cúbico de
arena.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

proyecto, solicitando autorización para
aprovechar litros 0,5 por segundo de agua
del río Tajo (Embalse Entrepeñas), en tér-
mino municipal de Alocén (Guadalajara),
con destino a usos domésticos, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos
15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real decreto-ley núm. 33
de 7 de enero de 1927, ha acordado esta
Comisaría de Aguas del Tajo su publica-
ción en los "Boletines Oficiales" de las
provincias de Guadalajara, Madrid, Toledo
y Cáceres, y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir de
la fecha siguiente a la de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial citado, pa-
ra que durante el mismo puedan los par-
ticulares y Entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de
Alocén (Guadalajara) las reclamaciones
que consideren pertinentes contra la indi-
cada petición, quedando al efecto de mani-
fiesto el expediente y proyecto en estas
oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Minis-
terios, para cuantos deseen examinarlos.
(A.—14-MA.)

Terrenos afectados: Término municipal
de Colmenar Viejo.

Cruzamientos: Ferrocarril Madrid-Bur-
gos (en construcción). Línea de alta ten-
sión (obras del Canal). Canal del Lozoya
(en construcción). Línea Telefónica Na-
cional. Carretera vieja de Madrid a Col-
menar Viejo. Línea de alta tensión del Ca-
nal. Carretera de Madrid a Colmenar Vie-
jo, kilómetro 22,746. Línea telefónica. Ca-
mino. Línea Telefónica Militar. Arroyo
Tejada. Camino de la Canaleja. Camino
del Pardo. Línea telefónica. Ferrocarril
Madrid-Burgos (en construcción). Línea
de alta tensión del Canal. Carretera a
Hoyo de Manzanares, kilómetro 19,770.
Línea Telefónica Nacional. Ferrocarril
Madrid-Burgos (en construcción). Río
Manzanares. Línea de alta tensión a Gra-
jal. Línea Telefónica Nacional. Línea Te-
lefónica del Canal. Río Manzanares.

Presupuesto: 1.367.746,60 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio-
nal.

Características: Tensión, 45 kV.; lon-
gitud, 12 kilómetros.

Finalidad: Línea en término municipal
de Colmenar Viejo, con origen en la cen-
tral de Navallar y final en la línea Torre-
laguna-Madrid, de Hidráulica' Santillana.

Peticionario: Hidráulica Santillana, So-
ciedad Anónima, con domicilio en Ma-
drid, plaza Lealtad, 3.

LINEA ELÉCTRICA 27
A los efectos previstos en el Decreto

362 de 1964 y Orden ministerial de 9 de
febrero de 1966, se abre información pú-
blica sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Yérrenos afectados: Términos munici-
pales de Pezuela de las Torres, Olmeda
de las Fuentes, Nuevo Baztán, Valverde
de Alcalá, Pozuelo del Rey, Torres de la
Alameda y Loeches.

Cruzamientos en la provincia de Ma-
drid: Carretera de Villar del Olmo a Pe-
zuela de las Torres en su kilómetro 7,870.
Carretera de Nuevo Baztán a Alcalá de'
Henares en su kilómetro 2,835. Carretera
de Loeches a Nuevo Baztán en su kiló-
metro 7,750. Carretera de Torres a Cam-
po Real en su kilómetro 30,9. Carretera
de Ajalvir a Estremera en su kilómetro
18,115. En este mismo punto, Línea Te-
lefónica Nacional. Carretera de Loeches
a Velilla de San Antonio en su kilóme-
tro 0,600.

Presupuesto total: 76.182.196,33 pese.
tas.

Características: Tensión, 220 kV.; Ion-gitud, 46 kilómetros, de los que 23,5 ki.
lómetros corresponden a la provincia deMadrid.

Finalidad: Línea desde la Central Nuclear de Zorita, en la provincia de Gua"dalajara, a la subestación de Loeches, enMadrid. En esta última provincia atrave.
sará los términos municipales de Pezuelade las Torres, Olmeda de las Fuentes, Nue-vo Baztán, Valverde de Alcalá, Pozuelodel Rey, Torres de la Alameda y Loeches

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con domicilio en Madrid, avenida José Antonio, 4.

LINEA ELÉCTRICA 25
A los efectos previstos en el De™»

362 de 1964 y Orden ministerial de 9?febrero de 1966, se abre información tfblica sobre la instalación de la sismit
línea eléctrica: 5 me

Madrid, 26 de julio do 1966. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato

(C. C—3.725) (O.—65.910)

Todas las obras a ejecutar S2 encuen-
tran en terrenos prooiedad del peticiona-
rio y de dominio público, cuya ocupación
se solicita.

Una vez utilizadas las aguas, éstas se-
rán deouradas en dos fosas sépticas y con-

as a dos pozos absorbentes, uno ubi-
cado en zona de Policía de Cauces.

Las obras consisten en la construcción
de una captación móvil, de acuerdo a las
oscilaciones de nivel del embalse, en la ri-
bera derecha del río, derivándose las aguas
mediante un grupo motobomba de 4CV
de potencia, e impulsadas a través de tu-
bería de 50 mm. de diámetro interior, de
fibrocemento, para una presión de 10 at-
mósferas de trabajo, instalándose una vál-
vula de retención. Las aguas serán eleva-
das hasta un depósito regulador, de ca-
pacidad 9.000 litros.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. (Ref. A. R. 118.4.)

Madrid, 26 de julio de 1966. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—3.728) (O.—65.913^

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y cin-
co (35,00) pesetas el metro cúbico.

Arena,

Término municipal
Odón (Madrid).

Tramo: De 525 metros de longitud, en-
tre un punto situado a partir de los 225
metros aguas abajo del camino de Sace-
dón, terminando a los 300 metros aguas
arriba de dicha referencia.

Villaviciosa

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 9.000.
Cauce: Río Guadarrama

Nombre del peticionario: Don Francis-
co García de Alcañiz.

Domicilio: Carretas, 15. Villaviciosa de
Odón (Madrid).

ANUNCIO

Comisaría de Aguas dei Tajo

-OOO

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Toda reclamación u observación sobre
enta consignado deberá plan-

por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. (Ref. A. R. 118.1.)

Madrid, 26 de julio de 1966. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato

(G. C—3.729) (O.—65.914)

Término municipal: Aravaca (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinticinco(25,00) pesetas el metro cúbico.

Tramo: De 400 metros de longitud, en-
tre un punto situado a 350 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Hu-
mera, terminando a los 750 metros aguas
abajo de dicha referencia.

Cauce: Arroyo Pozuelo

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 500.

Nombre del peticionario: Don Rafael
Contera Arroyo.

Domicilio: Mercedes Domingo, 7. Ma-
drid.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de Jo dispuesto en el arríenlo i delReal Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de1927, a fin de que en el plazo de veintedías, contados a partir de! siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madridpuedan presentar reclamaciones los que se"consid udicados en la Alcaldía de
f"n sta Comisaría,sita en .Madrid, Nuevos Ministerios, en cu-ya Se , hal]a de manifiest0 ,
ped.ente de referencia. (I. N. 10-Ma.) « I

Madrid, ;í 0 de 1966
__

E , „ ¡
nusano Jefe de Aguas. P. D.. E. Díaz-Rato

(G. C-3.724) (O.-65.909)

Como título justificativo de su derechoa! uso del agua, ha presentado certifica-
ción expedida por el propio Patrimonio
Nacional, de acuerdo con el artículo 18 y303 del Reglamento Hipotecario, con li-quidación del pago de los Derechos Rea-

El aprovechamiento se realiza mediante
toma directa de! río, siendo extraídas las

• por medio de un motor de 2 HP de
potencia, a través de la noria instalada, y
se destinan al riego de una superficie de3,1920 Has.

Ei excelentísimo señor don FernandoFuertes de Viüavicsncio, en representación
de' Patrimonio Nacional, con domicilio en
el Palacio de Oriente, Madrid, solicita la
inscripción en les Registros de Aguas Pú-
blicas establecidos por Rea! decreto de 12

Til de 1901, de un aprovechamiento
de aguas del río Tajo, en término munici-pal de Aranjuez (Madrid), con destino a

de finca denominada "Puente deAceca".

Propietarios

Don José Alonso. —Loeches
Don Francisco Garrero. —Loeches
Don José Alonso.T—Loeches.
Propio de Villa.
Don Jacobo Corsini. —Madrid.
Propio de Villa.
Don José Alonso. —Loeches.
Doña Cándida Peredes Pastor. — Loe-

ches.
Don Gregorio Torres. —Loeches
Propio de Villa.
Don José Alonso.—Loeches.
Don Teodoro Elias.—Loeches.
Don Francisco Orcila.—Loeches.
Don Miguel Galán.—Loeches.
Don Cándido Vicente.—Loeches.
Don Cándido Vicente Tamayo. —Loe-

ches.
Don José María Rico Torres. —Loeches
Don Julio Oporto.—Madrid.
Don Cándido Vicente. —Loeches
Don José Alonso.—Loeches.
Camino de Torres.
Don Gregorio Torres Velasco

ches
Doña Cándida Peredes. —Loeches.
Don Francisco Orfila.—Loeches.
Don José García.—Loeches.
Don José Alonso.—Loeches.
Propio de Villa.
Don José Alonso.—Loeches.
Camino Corro Dorado.
Don José Alonso.—Loeches.
Doña Sagrario Torres. —Madrid.
Don José Alonso.—Loeches.
Don Antonio Jeta. —Camarma.
Carretera O. P. Torrejón a Estremera

de Tajo.
Don Gregorio Torres Velasco. — l1*'

ches.
Camino de los Molinos.
Don Miguel Galán del Campo.—L06'

ches.
Arroyo.
Don Miguel Galán.—Loeches.
Propio de Villa.
Don Gregorio Torres.—Loeches.
Propio de Villa.
Don Gregorio Torres. —Loeches
Camino Cabeza Gorda.
Don Francisco Orfila.—Loeches.
Doña Rosa Alonso.—Loeches.
Don Francisco Orfila.—Loeches.

EL BOLETÍN OFICIAL de |.

ANUNCIO

de Aguas del Tajo

Don José Medem Sanjuán, con domici-
lio en Madrid, calle de los Reyes Magos,
número 18, ha presentado en esta Comisa-ría instancia, acompañada del oportuno

Comisaría

"•"««neme, íxcepto les domingo.

provincia de Madrid se pnblk,
Todas aquellas personas o entidadesque se consideren afectadas, podrán pre-

sentar sus escritos, por triolicado. con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación

Beneficios solicitados: Imnosición deservidumbre de paso sobre los terrenosafectados.

Don Justo Castillo Castelló.
Don León Torres Salcedo.
Don José Martín Elviera.
Den Pantaleón del Valle.
Papeleras Reunidas, S. A.
Doña Mariana Vallcorvo.
Don Aquilino Corral.
Don Aurelio García.
Fábrica de Cervezas "Mahou".
Don Aquilino Corral (terrenos de ex-

propiación del Canal).
Don Félix Chivato.
Don Alvaro García Andrade.
Don Alfonso el Guardia.
Don Manuel Martín Matellana.
Don Jacinto Martín Matellano.
Don Arturo García y Bogelio Paje.
Don Pedro Prado.
Don Cesáreo Alonso Fermosel.
Don Juüán Sancho.
Don Ángel Chivato.
Don Félix Sancho.
Don Rafael Nogales.
Don Calixto Nogales.
Don Juan Santos Izquierdo.
Doña Victoria Corral.
Doña María "La Malucha".
Don Anselmo Santos.
Don Juan Santos.
Don Alfonso Nogales Martín.
Don Felipe Hoyo.
Don Alejandro Romera.
Don Rafael Nogales.
Don Juan Santos Izquierdo.
Don Francisco García.
Don Juan García.
Don Aurelio García.
Don Alejandro Romera.
Don Eustaquio Llórente.
Viuda de Mariano García.
Doña Isolina Berrocal.
Don Pablo Torres Salcedo.
Don León Torres Salcedo.
Don Julio Colmenarejo.
Don José Francisco y hermano.
Don Alejandro de la Morena Ibáñez.Herederos de Valentín Chivato.Don León Torres.
Don Anselmo Santos.
Don Julián Fernández.
Doña Mariana Vallcorva.'
Doña Carmen Jerez.
Don Manuel García.

Saturnino Nogales.
Viuda de Julián Gallego.
Todos del término municioal de Col-menar Viejo.

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

(0.-65.768)

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente nota-extracto

NOTA

Propietarios

'1K««^~
Domicilios

ANUNCIO__ Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

— Loe-

I Delegación de Industria de Madrid

Madrid, 8 de julio de 1966 —pi t
niero Jefe (Firmado). ' ' %

(G. C—3.576)

de Industria, Sagasta, 14, Madrid 4plazo de treinta días, estando a áC ef
ción de los mismos durante el ex '"plazo, un ejemplar del Droyecto

Madrid, 26 de julio de 1966. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—3.727) (O.—65.912)

2

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de ia provincia. (Ref. A. R. 118.2.)



Camir.

Í„CT? CS° B«™l—Madrid,«mío de lo, Aageles.—Pozuelo del

eIorSi rReyde Antonio deI Olmo.—Po-

B°nifaci0 Rodríguez. - ValverdeAImI

>n L\o dl los Llanos."andro ViHalba. - valverde de

Pedr° de Heras--Val-
\¿$L*l° de las „

eras>
__

de Nuevo

— Olmeda de las

— Olmeda

Olmeda de las

Don Blas Palomino.— Torres de la Ala-

Camino de Valdilongo.

lamed?' 680110 G°meZ- ~ Torres de la

lamed
E1Í3S CoImenares-—Torres de la

Don Gregorio Gómez. — Torres de laameda.

,D™ Venancio Barral. — Torres de la

Don Félix Ruiz.—Torres de la Alameda,
uon Gregorio Gómez. — Torres de lalameda.

Don Blas Palomino.—Torres de la Ala-ieda.

Don Elias Colmenares.--Torres de la
Jameda.
Camino de Valdilongo,
Don Gregorio Gómez. — Torres de lalameda.

Don Vicente Muñoz
ameda. I
Don Gregorio Gómez. — Torres de la
lameda.

Doña Paulina Vota.—Torres de la Ala-
leda.

i Don Federico de la Peña.—Torres de
la Alameda.

Jameda
Don Manuel Hernández.—Torres de la

Don Evaristo Colmenares. —Torres de
a Alameda.

i Camino de Valdemomenar.
| Don Federico de la Peña. —Torres de
a Alameda.

Don Francisco Gordo. — Torres de la
Jameda.

Don Manuel Hernández.—Torres de la
Jameda.

Don Francisco Gordo. —Torres de la
Jameda.

Don Patricio Roporo. — Torres de la
Jameda.

Carretera de O. P. Torres de la Ala-
leda a Campo Real.
Don Manuel Díaz.—Torres de la Ala-

leda.

Don Manuel Díaz. —Torres de la Ala-
leda.

Camino a Campo Real.
Don Félix Colmenares. — Torres de la

/Uameda.

t3D«
pon Félix Colmenares. —Torres de la

\lameda.
p0n José Jota. —Torres de la Alameda.
Pon Félix Colmenares. — Torres de la

Uameda.
Camino del Chorro.
pon Félix Colmenares. — Torres de la

Jameda.

p0n Venancio Barral. —Madrid.

Carretera O. P. Loeches a Nuevo Baz.

Carretera O. P. Velilla de San Anto-

uo.
Canadá.
U E M.—Madrid.
pon Venancio Barral.—Madrid.

pon Venancio Barral.—Madrid,

Camino.

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas, podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en "esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
plazo, un ejemplar del proyecto presen-
tado.

(G. C—3.553)

Madrid, 13 de julio de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Beneficios solicitados: Imposición de
servidumbre de paso sobre terrenos afec-
tados.

Arroyo de Olmeda

Doña Felisa Bachiller y Gabriel Cata-
lán.—Pezuela de las Torres.

Don Julián García Alcobendas. —Olme-da de las Fuentes.
Doña Felisa Bachiller y Gabriel Cata-

lán.—Pezuela de las Torres.
Camino.

Don Hipólito Espartosa Ambite.—Pe-
zuela de las Torres.

Don Francisco Rasquín
las Fuentes.

Don Pedro Torres
Fuentes.

Propio de Villa.
Don Francisco Rasquín

las Fuentes.

Don Julián García Alcobendas.—Olme-
da de las Fuentes.

Don Juan de Mata Díaz.—Pezuela de
las Torres.

Camino de Mondéjar.
Don Juan Gallego.—Pezuela de las To-

rres.

Don Telesforo Sánchez. — Pezuela delas Torres.
Don Mateo Rasquín.—Olmeda de lasFuentes.

Don Narciso Alcázar.—Madrid.
Don Juan de Mata Díaz.—Pezuela delas Torres.

Don Juan de Mata Díaz. —Pezuela de
las Torres.

Don Higinio Díaz.—Pezuela de las To-
rres.

Don Juan Alonso.—Pezuela de las To-
rres.

Propio de Villa.
Don Celestino Fernández.—Pezuela de

las Torres.

Don Simón García. — Pezuela de las
Torres.

Propio de Villa.
Herederos de Juan Mata Díaz.—Pezue-

la de las Torres.

Herederos de Telesforo Sánchez.—Pe-
zuela de las Torres.

Don Juan Gallego.—Pezuela de las To-
rres.

Herederos de José Torres. —Olmeda de
las Fuentes.

Cañada.

Doña Felisa Bachiller.—Pezuela de las
Torres.

Camino de Ámbito.
Doña Felisa Bachiller. —Pezuela de lasTorres.

Don Demetrio Castillo.—Pezuela de lasTorres.

Herederos de Tomasa Páez.—Pezuelade las Torres.
Don Pablo Polo.—Pezuela de las To-

rres.

Don Vicente Castillo.—Pezuela de lasTorres.

— Nuevo

— Torres de la

•Madrid

Pezuela de

a!¡} Antonio Gómez. - Valverde de
Senda Cigarrera

Doña Inés Gascueña. —Pezuela de las
Torres.

Don Andrés Gascueña. —Nuevo Baztán.
Don Prudencio Santamaría. — Nuevo

Baztán.
Don Félix Galgoles.—Nuevo Baztán.
Don Prudencio Santamaría. — Nuevo

Baztán
Camino Do Corpa

Doña Brígida de la Fuente
Baztán.

Don Prudencio Santamaría
Baztán.

Camino Santorcaz

Doña Inés Gascueña. —Pezuela de las
Torres.

Don Ricardo González. —Olmeda de las
Fuentes.

Don Julián Sánchez Moratilla. —Olme-
da de las Fuentes.

Camino del Pozillo.

Don Saturnino Otor.—Olmeda de las
Fuentes.

Don Máximo García. — Olmeda de las
Fuentes-:

Doña Elena Gascueña. —Nuevo Baztán.
Don Regino Moratilla. —Olmeda de las

Fuentes.

Doña Inés Gascueña.—Pezuela de las
Torres.

Don Esteban Gascueña. — Nuevo Baz-
tán.

Doña Brígida de la Fuente
Baztán.

Don Félix Galgolos.—Nuevo Baztán.
Don Prudencio Santamaría. — Nuevo

Baztán.

Camino de la Vega.
Doña Brígida Sáez. —Nuevo Baztán.
Don Saturnino Otor. — Olmeda de las

Torres.

Don Saturnino Otor.—Olmeda de las
Torres.

Don Gregorio Machicado.—Valverde de
Alcalá.

Doña Encarnación Ruiz.—Valverde de
Alcalá.

Camino de Pozuelo
Don Ciríaco Rodríguez.—Valverde de

Alcalá.

Doña Leandra Villalba.—Valverde de
Alcalá.

Don Pascasio Gómez.—Valverde de Al-
calá.

Doña Encarnación Gómez. —Valverde
de Alcalá.

Doña Pilar de la Peña. —Torres de la
Alameda.

Don Felipe Machicado. —Valverde de
Alcalá.

Don Claudio Serrano. —Valverde de Al-
calá.

Don Emilio Hernández.—Valverde de
Alcalá.

Don Rafael Gómez.—Valverde de Al-calá.

Don Alfonso de las Heras.—Valverde
de Alcalá.

Herederos de Isabel Gómez.—Valverde
de Alcalá.

Don Felipe Machicado. — Valverde de
Alcalá.

Herederos de Pilar de la Peña.—Torres
de la Alameda.

Don Nicasio Aparicio. — Pozuelo delRey.

Camino de Fuenterrey.
Herederos de Pilar de la Peña.—Torresde la Alameda.

Don Jacinto de las Heras.—Pozuelo delRey.

Don Ponciano de las Heras.—Valverdede Alcalá.

Don Alfonso de las Heras.—Valverde
de Alcalá.

Don Pablo García. —Valverde de Al-
calá.

Don Alfonso Heras.— Valverde de Al-
calá.

Don Ciríaco Rodríguez.—Valverde de
Alcalá.

Doña Isabel Gómez.—Valverde de 1 Al-
calá.

Don Claudio Serrano.—Valverde de Al-
calá.

Doña Isabel Gómez.—Valverde de Al-
calá.

Don Ponciano de las Heras.— Valverde
de Alcalá.

Doña Encarnación Gómez. — Valverde
de Alcalá.

Herederos de Pilar de la Peña.—Torres
de la Alameda.

Doña Pilar Peña
meda.

Propio de Villa
Don Juan Gallego.—Pezuela de las To-

rres.
Propio de Villa

Don Mariano Rodríguez.—Pezuela de
las Torres.

Propio de Villa
Don Pedro Rojo.—Pezuela de las To-

rres.

Don Alfonso Carmona. —Pezuela de las
Torres.

Don Vicente de Gregorio
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio,
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Carretera a Monte Nuevo.
Don Vicente de Gregorio.
Camino de Servicio.
Don Vicente de Gregorio.
Marqués de Barcolallana-
Propio de Villa.
Camino Monrenuevo.
Propio de Villa.
Don Francisco de Benito.-

las Torres.
Propio de Villa.
Camino las Corralizas

Don Máximo García.—Olmeda de las
Fuentes.

Doña Lucía Tiburcio Moratilla. —Olme-
da de las Fuentes.

Doña Angela Sáez
Fuentes.

Don Julián Sánchez. — Olmeda de las
Fuentes.

Don Francisco Rasquín
las Fuentes.

Don Ignacio Plaza
Fuentes.

Doña Angela Sáez
Fuentes.

Carril de Valgrando.
Don Julián Sánchez. — Olmeda de las

Fuentes.

Doña Marcelina Izquierdo.—Olmeda de
las Fuentes.

Don Honorato Oter.—Olmeda de las
Fuentes.

Carretera O. P. Nuevo Baztán a Val-
verde.

Don Esteban Acebedo.—Nuevo Baztán.Cañada.
Don Esteban Acebedo.—Nuevo Baztán.Don Tomás Modo.—Nuevo Baztán.
Don Esteban Acebedo.—Nuevo Baztán.
Camino.
Don Esteban Acebedo. —Nuevo Baztán.Camino de Pozuelo.
Don Tomás Modo.—Nuevo Baztán.
Don Pedro Torres. — Olmeda de lasFuentes.

Doña Lucía Tiburcio Moratilla.—Olme-
da de las Fuentes.

Propietario desconocido.
Don Ricardo Gonzalo.—Olmeda de las

Fuentes.

Don Juan Pablo García Otor.—Olmeda
de las Fuentes.

Don Francisco Alcobendas. — Olmedade las Fuentes.

Doña Lucía Moratilla García.—Olmeda
de las Fuentes.

Don Julián Sánchez Moratilla.—Olme-
da de las Fuentes.

Doña Lucía Moratilla García.—Olmedade las Fuentes.

Carretera O. P. de Villas del Olmo a
P. de las Torres.

Doña Lucía Moratilla García.—Olmeda
de las Fuentes.

Don Pablo Otor. —Olmeda de las Fuen-
tes.

Don Nicasio Sáez
Fuentes.

Don Hipólito Espartosa. — Pezuela de
las Torres.

Don Juan Gallego.—Pezuela de las To-
rres.

Doña Dolores Roldan. —Olmeda de las
Fuentes.

Don Vicente Machicado. — Olmeda de
las Fuentes.

Camino los Badenes.
Don Francisco Alcobendas

de las Fuentes.

Nuevo
Terrenos afectados: Términos munici-

pales de Perales de Tajuña y de Arganda
de! Rey.

Procedencia de los materiales: Nacional
Presupuesto: 1.840.281,31 pesetas

Cruzamientos: Camino comarcal de Pe-
rales de Tajuña a Valdilecha. Carretera
N-HI de Madrid a Valencia. Cuatro cru-
zamientos con líneas telefónicas en los
vanos 1. 2, 3 y 5.

Ion-Características: Tensión
gitud, 5.429 metros.

15 kV

Finalidad: Línea desde la subestación
de Unión Eléctrica Madrileña en térmi-
no municipal de Perales de Tajuña. hasta
la factoría de Gallina Blanca en término
municipal de Arganda del Rey.

Peticionario: Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., con domicilio en Madrid, ave-
nida José Antonio, 4.

A los efectos previstos en el Decreto
362 de 1964 y Orden ministerial de 9 de
febrero de 1966, se abre información pú-
blica sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

LINEA ELÉCTRICA 33

leredero aa Alame da
e PUar de He"s.—Torres
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— Torres de la Ala-

— Olmeda de— Torres de la

— Olmeda de las

— Olmeda de
Olmeda de las

Olmeda de las

— Olmeda de

Don Félix Ruiz. - Torres de la Ala-

fca Gre80ri0 GÓm6Z

venancio Barral.— Madrid

W^Ti0 Ba"al.-MadridArroyo del Salazar.
(O.—65.753)

3

)on Venancio Barral.— Madrid



— J. Marañón, 9,

Zona de Chamberí

Recaudación de Contrijraciones e Im-
puestos del Estado

— 676 — Raimundo Lu-— Almagro,

— Alón.— Palafox,

Eduardo

— San Andrés, P. León,

García Mo.

Morejón, 6. —
García Mora-

Bravo MiniMonte— Alonso Cano,

— Zurbano,

Feijóo, 6,— Juan de
\u25a0— Feijóo, 18. —— Monte Es-

— Arango, 4.

— Alonso Cano, 4.Trafal- Miguel Ángel, 31

— Plaza de — Juan de Aus-Viriato, 17

— Alcalá — M. Guzmán,Viriato, 55

— Españo-— Genova, Glorieta

Mercado1— García Mora-

PERSONAL
RENDIMIENTO TRABAJO

— Pal'General Sanjur-

— Lucha- — Viriato, 50. —]

— Morejón, 13,— Monte-— Fortu-

— 4.803

Hartzenbusch, 8,

— Modesto— Espron-

— García

— Sandoval, 2flFernando el

Modesto — Eguilaz, 4. —
Plaza de Covarru-

— M. Guzmán, 45

Juan;— García — SaRaimundo

— Sandoval, 18 — Virtude!— San Bernar- — Modesto La-

Eguilaz, 6.— — Almagro, 3ÍLuchana, Alma-

— Sagas-

Olid, 6

Es- — García Mora- Fuencarral, 116

— Luchana, 27.— — García Mora-

General

— Cristóbal BoBravo Muri- Modesto

Divino Pas- Fernando el-— García Mora-

Covarru- — MercadoGarcía

-— Ríos Rosas, — Ríos Ro- Alonso

— Cas-
_

Eloy Gonz— Zur-

— Alonso Cano, — Ríos Rosas, — Cristóbal Bor-

— Monte

—- Maudes, 12

— Cristóbal

Joseph Aksiansonw
díu, 14. — 1.801 pesetas

Victoriano Hernández Campos
tillo, 11. — 1.486 pesetas-

Marcelino Andrés Andrés
Cano, 58. — 4.457 pesetas.

Antonio León Merino Eug,
Olavide, 355. — 442 pesetas.

Juan Rubio Rodríguez,
to, 130. — 320 pesetas

Eusebio Vaillarroel Merino,
Lafuente, 8. — 320 pesetas.

Enrique 1 Fernández Lara
Sanjurjo, 31. — 320 pesetas.

María Rubio Sandoval
to, 148. — 320 pesetas.

Juan Badillo Pérez,
320 pesetas.

•Josefa Ramírez Cuevas,
1.281 pesetas.

Perfecta Candelas Baonza
número 50.. — 288 pesetas.

Juan Alonso Orduña Pérez,
gro, 2. — 320 pesetas.

José Serrano González
fuente, 78. — 288 pesetas

Ismael Fernández Lecea.
número 31. — 320 pesetas

Pedro Maza Blanco
320 pesetas.

Marciano Aparicio Cerezo
bias, 40. — 1.281 pesetas.

Úrsula Velasco González.—Medellín, 8
801 pesetas.

Abilio Bergos Alonso.—Medellín, 10.—
640 pesetas.

— Quevedo, 7.—801 pe-Mundial, S. L,
setas.

Antonio Escario Lapaulide
Lafuente, 47. — 288 pesetas.

José Alonso Pérez,
1.281 pesetas.

Azur, S. A,
pesetas.

—\u25a0 Ríos Rosas, 3

Vicente Valero de Bernabé,
león, 6. — 1.498 pesetas.

Espaco, S. A,
1.351 pesetas.

Francisco Jariod Cobos. — Bretón de
los Herreros, 44. — 1.223 pesetas.

J. Quintana, 11

Emilio Sáiz Lacenz.
jo, 23. — 973 pesetas,

Rugico, S. A.
3.218 pesetas.

-— Santísima Trinidad, 5

to, 114. — 1.486 pesetas
. Cementos El Carmen, S. A.
Esquinza, 24. — 4.393 pesetas

Isidoro Santos Leiva. — General Mar-
tínez Campos, 41. — 371 pesetas.

Manuel Guillen García. — García de Pa-
redes, 27. — 2.446 pesetas

Agustín Lozano Vicente
quinza, 36. — 2.446 pesetas

Agrupláx, S.. A. — P. Romero, 4
973 pesetas.

Prisma, S. A
3.202 pesetas.»

Sofía González López
1.351 pesetas.

Pedro Flores Pleite.
2.972 pesetas.

Hijos Campos Matías CB
Bilbao, 5. — 4.902 pesetas

Antonio Pérez Pérez
to, 99. — 743 pesetas

Soledad Gautier Rees

Jesús Fernández Pérez
número 27. — 1.486 pesetas

Sinesia López Martín.—Fuencarral, 124
489 pesetas.

Bernardino Ruiz Romero. —Sagunto, 15
355 pesetas

Asociación Agrícola Paz, S. A
tóbal Bordíu, 55. — 969 pesetas

Benito Fuente Fuente. — Fernando el

Santo, 26. — 605 pesetas.
Total, S. A. — Ríos Rosas, 38

pesetas.
Manuel Guillen García. —García de Pa-

rfedes, 27. — 743 pesetas.
Teodoro Miguel Guijarro. —García Mo-

rato, 145. — 2.446 pesetas

— M. Guzmán,

— Maudes,

Guadalupe Arpa García.—Fernándí
la Hoz, 4. — 2á8 pesetas-

José Martínez Espejo
número 7. —\u25a0 320 pesetas-

Federico Fernández Viforcos.
Pastor. 45. — 368 pesetas.

José Martínez Maestre. — J- Qu'
número 15. — 288 pesetas

Diego Perea Serrano,
díu, 39. — 320 pesetas,

Justo Valero Llórente.
Santo, 54. — 288 pesetas,

Ángel Cubillo Cuesta
320 pesetas. I

Jaime Fernández Alvarez. — Cris
Bordíu, 11. — 801 pesetas.

Wesceslao Moreno de Paz. — Forru""
número 17. -— 1.201 pesetas.

María C. Miralles Alvarez. — Case
na, 51. — 320 pesetas

— Ponzano

Jesús Rivero Pradera
749 pesetas.

__
Unión Comerc. Rec Auton, S. A."

García» Mora to, 6. — 560 pesetas.

Salvador Méndez Muñoz,
de la Cruz, 7. — 3.202 pesetas

Alejandro Arranz Martín,
número 14. — 442 pesetas.

Enrique Martínez Almolda. — Zurbano,
número 85. — 1.934 pesetas.

Manuel Rodríguez Núñez. —García Mo-
rato, .18. — 973 pesetas

Drogas Madrid.—García de Paredes, 51
14.463 pesetas

Pedro Matobella Vería,
1.124 pesetas.

Gregorio Sol Faure,
4.902 pesetas.

Manuel Pérez Ásensio. — Palma, 16. -H
1.351 pesetas.

Emiliano González Rodríguez,
ma, 18. — 2.440 pesetas.

Adolfo Torrego López,
7.623 pesetas.

Julián González Muñoz
que, 29. — 355 pesetas.

Ricardo Pérez Vega. — Bravo Murillo,
número 18. \u25a0— 375 pesetas.

Elias Pardo Giráldez. — Bravo Murillo,
número 14. \u25a0— 743 pesetas

— AlburqueT'

Teodoro Aldea Domínguez. — General
Alvarez de Castro, 1. — 1.486 pesetas.

Ezequiel García Rey.
Cruz. — 1.486 pesetas.

Eulalia Esteban Umbría.
Olavide, 101. — 442 pesetas.

— San Juan de laj

Ana Fernández de Córdoba,
leto, 6. — 442 pesetas.

Dorotea Rodríguez Gil
número 13. — 288 pesetas

Agapito Ibeas Román,
tria, 73. 288 pesetas,

Elio Alonso Pérez,
288 pesetas.

Federico Portero Manín,
801 pesetas.

Pablo Gómez Ortega,
1.601 pesetas.

Juan M. Guerra Rodrigo
320 pesetas.

Elena Ochoa Floristán
lio, 52. — 1.281 pesetas.

Miguel Pérez Bueno. —Bravo Murillo, 4
801 pesetas.

Antonio Ruiz Vegas. —Miguel Ángel, 3,
801 pesetas.

José García Ferren,

320 pesetas.

Florián Jiménez Sánchez,
rato, 45. — 320 pesetas.

Francisco Mayo Carretero,
número 7. — 320 pesetas.

Manuel Falcó. Escanden
Dato, 20. — 320 pesetas.

Alfonso Casti Duque Estrada,
so Cano, 54. — 2.498 pesetas.

Acción Cultural, S. A.
lio, 14. — 2.498 pesetas

Morris Simón Merrin,

6.001 pesetas.

Juan Serrano Gómez,

600 pesetas.

Tendidos y Montajes Eléctricos. — gg.
neral Sanjurjo, 35. — 355 pesetas.

Gre. Bartayres Guitián.—Sagasta, 17.^
6.893 pesetas.

Francisco Marín Garma. —Ponzano, 7714.463 pesetas.

Juan Bautista López Fernández. — j0Ndan, 5. — 288 pesetas.

Forjados Montaña, S. A.—Sandoval i
1.349 pesetas. ' '

Emilio Catex Casajús
442 pesetas.

Pablo González López,
1.486 pesetas.Todas aquellas personas o entidades

que se consideren afectadas, podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
plazo, un ejemplar del proyecto presen-
tado.

(G. C—3.572)

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

(O.—65.764)

Hago saber: Que en los expedientes eje-

cutivos de apremio que se tramitan en esta

Recaudación de mi cargo, contra los deu-
dores que a continuación se relacionan,
por los conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto notifi-
cación ni requerimiento alguno por resul-
tar de domicilio ignorado, se ha dictado
providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, ordenando reque-
rir por medio del Boletín Oficial de esta

provincia a los deudores, herederos o cau-
sahabientes para que en el plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguiente al de
publicación del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes por sí o por represen-
tantes legales y designen domicilio, advir-
tiéndoles que transcurrido dicho plazo sin
haberse personado serán declarados en re-
beldía mediante providencia dictada al
efecto, haciéndoseles las notificaciones me-
diante lectura de las mismas en la oficina
recaudatoria, a presencia del público que
se encuentra en ella y de dos testigos.

EDICTO

Don Valeriano Martín Gudino, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la zona de Chamberí de esta
capital.

— Modesto

— Fuencarral,

Miguel Hoces Sánchez
número 48. — 1.319 pesetas

Ventura Garcés Bruses
número 54. — 1.319 Desetas

Enrique Granados Jarque.—Trafalgar, 1
1.319 pesetas.

Apolinar Fraile González
bias, 27. — 1.319 pesetas.

Manuel Dema Samperio
tor, 3. — 1.319 pesetas.

Federico Dema Samperio.—Divino Paas-
tor, 3. — 1.319 pesetas.

Baudilio Cruells Folguera.—Genova, 31
1.319 pesetas.

Ángel Carrasco Krausse.—Joaquín Gar-
cía Morato, 23. -— 1.319 pesetas.

Manuel María García Gómez,
pronceda, 15. — 644 pesetas.

Javier Campos Heris
644 pesetas.

— Ponzano, 59.—

Edmundo Hernando Tordesillas. — Ge-
neral Alvarez de Carro, 3. — 580 pesetas.

Alfonso López Barajas
589 pesetas.

Emilio Domingo Iturria
do, 128. — 426 pesetas.

Fernando Rosado Pedroso
Morato,,121. — 346 pesetas.

Amando de Lamo Mañas
1.385 pesetas. — Colón, 3

José A. Bolaños Larran. — General Al-
varez de Castro, 12. — 346 pesetas.

Francisco Escidero Ribot.
Lafuente, 45. — 1.731 pesetas,

Javier Cotelo Villarreal. -
Santo, 23. — 1.731 pesetas,

Jesús Silva Porto
1.319 pesetas.

José M. Pérez Villarejo.
número 105. — 660 pesetas.

Antonio Plasencia Monleón.
ceda, 22. — 1.319 pesetas.— Fuencarral, 135.—•

Antonio Manzabo Fernández.
ny, 5. —\u25a0 1.319 pesetas.

Manuel Navarro Calderín. — Genova, 7
1.319 pesetas.

Luis Galán Aparicio,
1.319 pesetas.

Jorge Arturo Aviles Arias,
Lafuente, 5. — 330 pesetas.

Rene Barraza Estrada. — Bretón de los
Herreros, 67. — 330 pesetas.

— Fuencarral, 104,

José Luis Garrido Royo
número 30. — 1.319 pesetas

Fernando Fernández Cacheiro,
baño, 84. — 172 pesetas.

Mariano Sacristán Lucas,
sas, 31. — 426 pesetas.

Francisco Rico del Castillo,
Morato, 124. -— 426 pesetas.

Juan García Vicente. — Manuel Silvela,
número 14. — 692 pesetas.

José María Alvarez Olalla.—Doctor Bo-
billo, 18. — 732 pesetas.

Ricardo»Cobo Guedan
lio, 28. — 366 pesetas

Santos Núñez Somoza
to, 150. — 1.319 pesetas.

José Torres Molino
330 pesetas.

Francisco Jiménez Llano.—Trafalgar, 1
1.319 pesetas.

Antonio Díaz Flores Calero
ta, 23. — 989 pesetas.

Antonio Betamzos Acuña
número 28. — 1.172 pesetas.

Joaquín García Rodera
Lulio, 5. — 688 pesetas.

Pascual Mateos Julve,
688 pesetas.

Luis Serilleja Muñoz
346 pesetas.

Leonor García Horcajo
Chamberí, 10. — 426 pesetas

Luis Priego Viyuela. — Fuencarral, 105
344 pesetas.

Gumersindo Viñegla Aragón
Morato, 11. — 863 pesetas.

Luis Ferreras y Valle.—Fuencarral, 119
1.385 pesetas.

Pablo Rodríguez Ibáñez.—Trafalgar, 15
1.319 pesetas.

José Pérez Sama. — Gonzalo de Cór-
doba, 4. — 1.319 pesetas.

Fernando Pariente Lamas,
Bordíu, 11. — 330 pesetas.

Manuel Martínez Hurtado—Trafalgar, 1
1.319 pesetas.

Gaspar Bayón Chacón. —Luchana, 36. —1.319 pesetas.
Gustavo Enríquez Rodríguez

na, 27. — 660 pesetas

Luis Zubillaga Olalde. —Covarrubias, 7,
1.319 pesetas.

Agustín Fernández Ledesma.—San Juan
de la Cruz, 5. — 431 pesetas.

Francisco Serrano Terrades. — Genova,
número 26. — 386 pesetas.

Francisco Romero Palomar,
número 19. — 426 pesetas.

José L. Rodríguez Sánchez,
Galiano, 5. — 692 pesetas.

José Díaz Rábago Casanova.
Chamberí, 2. — 1.178 pesetas.

Carmelo Torres del Moral,
gar, 26. — 863 pesetas.

Jorge Cervera de Vera
732 pesetas.

número 52. — 344 pesetas
Eduardo Jáudenes Alvarez.

número 61. — 1.563 pesetas
Arturo Manrique Estévez.

Austria, 16. — 1.319 pesetas
José P. Meneu Monleón. — Genova, 25

1.319 pesetas.

Jesús Gadea Samaniego.—Juan de Aus-
tria, 6. — 344 pesetas.

Juan Navarro López

Dolores Rodríguez de Aragón. — Gene-
ral Martínez Campos, 17. — 426 pesetas.

Benito Callejo González. —Carranza, 27.
386 pesetas.

Manuel Simón Pimulier.—Cardenal Cis-
neros, 76. — 426 pesetas.

Julio Pecci Gutiérrez
número 68. \u25a0— 426 pesetas

Joaquín Solanas Rambaud.
número 22. — 1.268 pesetas.

Carlos Monesco González,

número 49. — 1.385 pesetas.

— San Bernardo,

Manuel Manrique Perea. — Covarrubias,
número 19. — 692 pesetas.

Ramón González del Fresno.
Esquinza, 6. — 1.385 pesetas.

Carmen Martín Fernández.
Mayo, 10. — 313 pesetas.

José Buendía Velázquez,
nez, 6. — 366 pesetas.

Antonio Ruiz Gómez
fuente, 51. — 431 pesetas

Antonio Vázquez Limón. — Raimundo
Lulio, 2. — 1.319 pesetas.

Fernando Llanes Alvarez
león, 29. — 1.319 pesetas

Mariano Robles Romero
1.319 pesetas. M

Alfonso de Urnáiz Pérez. — Bretón de
los Herreros, 7. — 1.319 pesetas.

Palafox, l.
_— M. Guz-
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Monte-

— Ponzano, 57 — Maudes, 5o,_— Sagasta, 27,

Luchana,

Manuel

— Fuencarral,— Modesto La-

— A. Martí-

Jesús de Vicente Tutor
número 113. — 1.385 pesetas

Vicente Brisa Cerezo. — Joaquín García
Morato, 26. — 172 pesetas.

Pablo de Torres Salcedo
man, 43. — 1.319 pesetas

Jesús Rodríguez Prieto
863 pesetas.

Enrique Chapa Lausirica.
número 31. — 1.731 pesetas

Ricardo Miranda Cárceles
Cortina, 18. — 1.385 pesetas

Dos de INDUSTRIAL000=
— Cris-

4

i

— P. Romero, 4,



Zurbarán,

Santísi-
URBANA

Antonio Ro-

— Nicasio Ga-

M. Guz-Eloy Gonza-

M. Guzmán,

Santa Feli-

Espronceda,

Fernández

San

—\u25a0 Ponzano, 91

García de Pare-

<xx>
Monte Es-

— 320 pe-

— M. Cor-
J. Quinta-

— Miguel Ángel, 13— General Sari-

M. G. Lon-

— El Re-

oOoPonza-

— Viria-

— Monte-

— 1.907

— 816

— Viriato, 41

Gersa, dicha Dependencia de 11 de marzo de

(G. C—3.233)

1966, que declaró no absorbible ni com-
pensable el importe del plus de Asisten-
cia y Puntualidad a percibir por los pro-
ductores por las condiciones retributivas
fijadas en el Convenio Colectivo Provin-
cial del Metal en vigor a partir de 1 de
enero de 1965, pleito al que ha corres-
pondido el número 141 de 1966.

Madrid, 17 de junio de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

— 801 pesetas,
— Viriato, 38

743

.—5.136

en grado de apelación por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
los autos del juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía, procedentes del Juzga-
do de primera instancia de Alcalá de He-
nares, seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante, hoy apelada, la Compa-
ñía de Seguros "Multimar, S. A.", Compa-
ñía Española de Seguros, con domicilio en
Madrid, representada por el Procurdór don
Francisco Javier Oliva Escribano y defen-
dida por el Letrado don Javier Suárez Go-
ñi; y de otra, como demandada, hoy ape-
lante, "La Constancia", Compañía Anóni-
ma de Seguros, con domicilio en Barcelo-
na, representada por el Procurador don
Samuel Martínez de Lecea Ruiz y defendi-
da por el Letrado don Ricardo García Ca-
rillo; y además, como demandados y ape-
lados, den José Postigo Hernández, don
David Camarero Diez y don Bautista Taus
Taus, declarados en rebeldía, y que por la
incomparecencia de ellos ante esta Audien-
cia se han entendido en cuanto a los mis-
mos ias actuaciones con los estrados del
Tribunal: sobre reclamación de 177.887
pesetas de principal.

Zurbano,

Providencia del día 27 de junio de
1966.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "Sucesores de A. Se-
rra y Felíu, S. A.", se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre ,

revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 26 de febrero de 1966, que re-
solvió reclamación número í.280 de 1965,
promovida contra liquidación por el Im-
puesto de Actos Jurídicos Documentados,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 155 de 1966.

Madrid, 27 de junio de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.386)
M. Guzmán,

Ríos Rosas,

Ch. Young Robert. —Alenza, 7
pesetas.

Antonio Rodríguez Martínez
Bobillo» 37. — 743 pesetas.

Técnica Minas y Obras, S. A
no, 69. — 6.300 pesetas.

Wenceslao Garra Resilla,
número 56. — 672 pesetas.

Crescencio Sánchez Adeva
man, 8. — 2.354 pesetas.

— Zurbano, 66

Emilia Castillo Lahesa. -
número 32. — 533 pesetas

Eolo; S. A,
pesetas.

Villamor Castresana,
4.803 pesetas.

Yuste Lozano, S. L.—Alonso Cano, 25
5.604 pesetas.

José Cobo Pulido
pesetas.

Cristina Urraca Muñoz. —Fernández de
la Hoz, 80. — 3.205 pesetas.

José Luis Frutos Macho. —Almagro, 46.
1.934 pesetas.

Lon Vidan Amiana. — García Morato,
número 121. — 1.223 pesetas.

Clemente Frazubieta Sáez,
na, 51. — 2.440 pesetas.

Isabel Lucas Muñoz,
des, 8. — 610 pesetas,

— García de Pare-

Suministro Calor, S. A.
zalo, 27. — 16.891 pesetas,

Ángel López Merino. —
redes, 84. — 4.902 pesetas.

Inst. Docente Almudena. —Almagro, 40,
743 pesetas.

pesetas,
Interverd, S. A,

pesetas.
Interverd, S. A

2.448 pesetas.

12.008

Castellana, 51

Que desestimando la demanda produci-
da por Compañía de Seguros Multimar,
Sociedad Anónima, y confrevocación de la
sentencia recurrida, debemos absolver y

absolvemos a los demandados don José
Postigo Hernández, don Daniel Camarero
Diez, don Juan Bautista Taus Taus y Com-
pañía Anónima de Seguros "La Constan-
cia" de las pretensiones deducidas en la
demanda. Sin costas en ninguna de ambas
instancias. — Así por esta nuestra senten-

bricados.)

cia, la que se notificará a los demandados
en rebeldía en la forma prevenida por la
Ley y de la que se unirá certificación al
rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —José Zurita. —Federico Mar-
tín y Martín. — M. Rivas Goday. — José
Labajo. — José Luis Ponce de León.

Providencia del día 27 de junio de
1966.

(G. C—3.387)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 4 de marzo de 1966,
dictado en reclamación promovida por
don Manuel Gutiérrez Criado sobre exac-
ción del arbitrio de Plusvalía correspon-
diente a transmisión del piso segundo nú-
mero 2 de la casa sita en la calle de Pa-
rador del Sol, sin número, con vuelta a
Antonio Vicent, pleito al que ha corres-
pondido el número 152 de 1966.

Madrid, 27.de junio de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

— Cardenal

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Mar-
celo Rivas Goday, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando audiencia
pública la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial en el día de su fe-
cha, de lo que yo, Secretario de Sala, cer-
tifico. — Constancio Herrero. (Rubri-
cado.) •

(G. C. .—3.723) .—28.495)

Concuerda literalmente con sus origi-
nales, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala, y remitir con la
oportuna comunicación al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia
a efectos de su inserción en el Boletín
Oficial, a fin de que sirva de notificación
a los demandados declarados en rebeldía,
expido y firmo la presente en Madrid, a
26 de julio de 1966. — José Cisneros.

Francisco Bonilla Martín. — García de
Paredes, 5. — 1.281 pesetas.

Ángel Pozuelo Tamarejo.—Zurbano, 10,
320 pesetas.

Construcciones Atalaya. —
quinza, 30. — 320 pesetas.

Swda, S. A. — Zurbano, 67,

José Luis Diez Martínez. —Castillo, 62
320 pesetas.

Manuel Páez Vega. -
des, 61. — 288 pesetas

Altisidora, 8.—Pedro Sánchez Diez,

1.281 pesetas.

Antonio Alvarez Rodríguez. —
ma Trinidad, 29. — 320 pesetas,

Salvador Lara Rodríguez.
llego, 20. — 1.281 pesetas.

Emilio Gallego Muñoz,
lo, 35. — 1.281 pesetas.

Ambrosio Sanz Navas,
número 40. — 320 pesetas,

Francisco Leira Tomás
ciana, 14. -— 320 pesetas.

Panificadora Hortaleza
número 30. — 320 pesetas

Eduardo Martín Delgado
de la Hoz, 76. — 320 pesetas

Manuel Rozas Lago. — Bravo Murillo,
número 68. — 1.281 pesetas.

Heriberto Cordovés Moraleda
Bernardo, 126. — 2.402 pesetas.

José Sierra Losa. — Hartzenbusch, 7.—
288 Desetas.

Manuel Pérez Pérez
1.281 pesetas.

Nickel Ibérica Ltda.
Inter 49

__
12.975 pesetas.

Sa
T £e Wulzg Oyon. - - Fernández de
V, f 80 — 6.001 pesetas.

laSnno Galán Eguiluz

nÚSo°nío Herráiz González

Cano 34. - 640 pesetas.

Quintín García Rodrigo.

nu
grGarcía Valencia- General

rato, 108.-320 pesetas

Renfe. — Zurbaran, 12

Recaredo Marín Iborra

1281 pesetas.
Liobereas, S. A.—Alvarez de Castro, 2

320 pesetas.
Federico Segovia Martínez.

ma Trinidad, 35. — 801 pesetas.

Castor Estévez Morales. — San Bernar-

do 128. — 1-201 pesetas.

Pedro Calero Mateo.—Fuencarral, 109.

320 pesetas. , _
García García, S. A.—Bravo Murillo, 14.

801 pesetas.
José Jiménez Rubio. — García Morato,

número 22. — 1.281 pesetas.
Ricardo López García

801 pesetas.
Ana M. Liébana Cobo. -

número 40. — 288 pesetas
Antonio Granadillo Pozas

número 14. — 320 pesetas.
Alegría González Tanago. —Maudes, 34

320 pesetas

— General

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

— Márquez

— Castellana, 47.—

Carmen Monzón y Méndez.
Cisneros, 65. — 2.841 pesetas

Duquesa de Uceda
6.478 pesetas.

Blanca Soriano y Barrotea. — General
Martínez Campos, 37. — 310 pesetas.

Isidoro Santos Leiva. — General Martí-
nez Campos, 37. — 310 pesetas.

Josefa Melcón Rodríguez
tina, 7. — 286 pesetas

Madrid, 22 de julio de 1966
caudador (Firmado).

Campos Cía., S. A
1.377 pesetas.

Lo que se hace público en el Boletín
Oficial de esta provincia para general co-
nocimiento a efectos aludidos.

Ramón Valle Rui?
288 pesetas.

José Franco López. —Bravo Murillo, 50
1.145 pesetas

Cándido García y otros. —Joaquín Gar-
cía Morato, 36. — 252 pesetas.

Agustín Pruna Fernández. —Maudes, 51
993 pesetas.

Emilio Vargas Andueza.—M. Panes, 6
1.214 pesetas

Joaquín García Estévez. —Joaquín Gar-
cía Moxáto, 107. —- 274 pesetas.

Corpas, S. A. — Joaquín García Mora-
to, 135. — 630 pesetas.

Emiliano Barral López.—P. Romero, 10
550 pesetas

Andrade Senén Blanco
mero, 4. — 535 pesetas.

Clemente Iruzubieta
303 pesetas.

Ana Maldonado Úrquiza. —- Alonso Ca-
no, 65. — 274 pesetas.

, Alfonso López Rementería
man, 52. — 1.901 pesetas.

(G.—3.978)
Madrid, 27 de junio de 1966.—El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—3.388)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Jaime Leboreiro Antón se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación de fallo de la Junta
Arbitral del Despacho Central en el ex-
pediente número 4 de 1966, instruido en
virtud del Acta de Intervención formu-
lada Dor el Servicio Especial de Vigilan-
cia Fiscal, Jefatura Provincial de Madrid,
de los Automóviles marca "Mercedes-
Benz", matricula de Méjico, 2-51-82 y
M. G. matrícula turística española
1-M.4397, pleito al que ha correspondido
el número 150 de 1966.

Providencia del día 27 de junio de
1966.

Audiencia Territorial de Madrid

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-
recieren* ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican.

— Fortu-

— Viriato, 4,

Sentencia número 207

— Gar-

Certifico: Que en el rollo de los autos

de mayor cuantía de que se hará mérito,

se ha dictado por la Sala la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente;

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
- de Sala de la Audiencia Territorial de

Madrid. '

— Ponzano, 66,

Providencia del día 4 de julio de
1966.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en ¿1 mantenimiento del mismo, que por

el Letrado señor García Alonso, en nom-
bre y representación de don Florencio
Pérez Frutos, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid de 27
de enero de 1966, que resolvió reclama-

ción número 1.222 de 1965, promovida
contra liquidación de Derechos Reales,

Providencia del día 17 de junio de
1966.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Perkins Hispania, S. A."', se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación acuerdo de la Dele-
gación Provincial de Trabajo de Madrid
de 18 de abril de 1966, que desestimó re-
curso de reposición interpuesto contra el
punto quinto de laudo pronunciado por

Sala segunda de lo Civil. — Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Ri-
vas Goday, don José Labajo Alonso, don

José Luis Ponce de León. —En la villa de
Madrid. 3 14 de junio de 1966 — Vistos

Domingo Andreu Barceló
"a, 11. — 1.281 pesetas.

Ignacio Caps Sacristán
jurjo, 59. — 2.402 pesetas

Consuelo Palacio Jouve.gona, 10. — 1,281 nesetas
migica Aguirrececeaga Ici

leí Vasto, 7. — 400 pesetas
Alejandro Romero Camaraza

to 51. — 320 pesetas.
Pedro Enguiñados Alvarez.no, 26. — 400 pesetas.

c-ncarnación Muñoz Arroyo.m 37. — 288 pesetas.
«•Paloma Falcó Escanden
' '• — 320 pesetas. M

>ciedad General de Farmacia, S. A.—
gasta, 13. — 320 pesetas
velasco Gorrochátegi

-«« pesetas. H
losé Sánchez Jiménez1 002 pesetas. M

c,!°le Ramón Fernández Rodríguezwn Bernardo, 84. — 400 pesetas,
biác o ores Serveí Sánchez. — Covarru-ui «S, y — T>n I• '. — 320 pesetas.

cía *TCISC0 García Fil°sa Ortega°a Morato, 135..- 320 pesetas.
arca Fernández y Muiña, S. C—Pon-

°* 53- — 400 pesetas
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— Alonso Martínez, 3

Almagro, 28

Castellana, 23

Fuencarral,

— Alonso Castella-

Eloy Gon-— Castillo, 10

García de Pa-

Santísi-
Vargas, 5

Fallamos\u25a0— Doctor

— Zurba-

Seco, 8

M. Guz-

5

— Almagro,

Ponzano, 59



Madrid, veintiocho de julio de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir
mado). —El Magistrado-Juez, Miguel Gra
nados.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los lidiadores, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento de la
aludida cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Letrado don Miguel Hoces Sánchez, en
nombre de don Raúl García Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación acuerdo de la
Junta Arbitral del Despacho Central de
Aduanas, recaído en expediente número 3
de 1966, incoado en virtud de acta de In-
tervención formalizada por el Servicio Es-
pecial de Vigilancia Fiscal, Jefatura P o-
vincial de Madrid, del automóvil marca
"Mercedes-Benz" 220-SE, matrícula
828-Z-9659, pleito al que ha correspondi-
do el número 149 de 1966.

Madrid, 27 de junio de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.390)

Providencia del día 27 de junio de
1966.

Y que se podrán hacer a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción debida, expido el presente que firmo
en Madrid, a veintitrés de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). — El Magistrado-Juez, Rafael
Gimeno Gamarra.

mismo

No admitiéndose posturas que no cu-
bran, al menos, las dos terceras partes del

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del indicado
tipo.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar la referida subasta el día veintidós de
agosto próximo y hora de las doce y me-
dia de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sirviendo de tipo la canti-
dad expresada de noventa y tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas, advirtiéndose
a los licitadores:

(A.—43.724)

por el portal, y la principal constituvesola vivienda. Un garaje con una s "^ficie de cuarenta metros cuadrados T*"casita con superficie de veinticuatro
tros cuadrados, compuesta de comer? 16'

un dormitorio, cocina y retrete Y
casita de superficie cuarenta y dos met^cuadrados, compuesta de comedor hdormitorios, cocina y retrete. Linda- iOeste, con la calle de Hipólito Garcíadonde tiene su entrada la casa prirnerf
mente relacionada, con una extensión riveinte metros cincuenta centímetros- alderecha, o sea al Sur, formando ánsulnligeramente recto, linda por parcela B se-gregada de la finca matriz, en una ex'ten"sión de veintitrés metros veinte centíme"tros, formando ángulo obtuso, cambia denuevo la alineación; al Este, o sea el testero, con tierra de labor, que fué de donPantaleón García, en una longitud deveintiún metros cincuenta centímetroscambia de nuevo la alineación formando'ángulo agudo, y al Norte, o sea a la iz-quierda, con la calle en proyecto, por don-de tiene su entrada al garaje y" las dosúltimas casitas mencionadas, en una lí-
nea de veinticinco metros ochenta centí-
metros, cerrando esta línea el perímetro
al unirse con su primer lindero descrito, osea con la línea de fachada, que forma
ángulo obtuso. El solar o parcela descri-
to afecta la forma de un cuadrilátero deforma angular, que encierra dentro de superímetro una superficie plana de qui-
nientos catorce metros cuadrados cincuen-
ta y ocho centímetros, equivalentes a seis
mil quinientos cincuenta y nueve pies cua-
drados cincuenta y dos decímetros de
otro, en cuya superficie se incluye una zo-
na de terreno destinado para acera, de un
metro de ancha en toda la extensión de
la línea de fachada de la calle en pro-
yecto. De la citada total superficie, ciento
diez metros cuadrados veinticinco centí-
metros son ocupados por la casa primera-
mente relacionada; de cuarenta" metros
cuadrados por el garaje; veinticuatro me-
tros cuadrados por la casita mencionada
en tercer lugar de las edificaciones, y vein-
ticinco metros cuadrados por la casita
citada en el quinto lugar y último, sito al
sitio denominado "Arca de los Mochue-
los", hoy barrio de San Pascual. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alcalá
de Henares, hoy número ocho de Madrid,
al folio cuatro del tomo sesenta y dos de
Canillas, finca número tres mil diez, ins-
cripción primera.

Y se advierte a los licitadores

Madrid. 27 de junio de 1966.—El Se-
cretario. M.a del P. Heredero.

(G. C—3.391)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Letrado señor Hoces Sánchez, en nom-
bre y representación de don Migue] Gar-
ría Sánchez, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo sobre revoca-
ción de fallo de la Junta Arbitral, Des-
pacho Central de Aduanas, recaído en ex-
pediente número 3 de 1966, incoado en
virtud de Acta de Intervención formali-
zada por el Servicio Especial de Vigilan-
cia Fiscal, Jefatura Provincial de Madrid,
del automóvil marca "Mercedes-Benz"
220-SE. matrícula 828-Z-9659, pleito al
que ha correspondido el número 151 de
1966.

Providencia del día 27 de junio de
1966.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de sep-
tiempre próximo, a las doce horas.

Primero

Segundo

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración fijado en la escritura de préstamo
base de los autos, o sea el de doscientas
cincuenta mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiséis de ju-
lio de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Rafael Gimeno
Gamarra.

Y que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
na cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del expre-
sado tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Girheno Gamarra, Magistrado-Juez
de primera instancia número cuatro de es-
ta capital, en los autos de juicio ejecutivo
que en dicho Juzgado se siguen, promo-
vidos por el Procurador don Manuel Ayu-
so Tejerizo, en nombre y representación
de don Antonio Puerta García, contra don
Celedonio Rodríguez Villarín, declarado
en rebeldía, sobre cobro de cantidades, se
saca a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día treinta y
uno de agosto próximo, a las doce horas
de su mañana, y por el tipo de ciento cin-
cuenta mil pesetas, en que ha sido tasado,
el camión embargado al ejecutado, señor
Rodríguez Villarín, y que es el siguiente:

Un camión, marca "Borgward", ma-
trícula 395.892, motor número un millón
seiscientos treinta y cinco mil setenta, nú-
mero de cilindros cuatro, potencia en HP
doce, bastidor número 02703, número de
asientos tres, tara dos mil cuarenta y siete
kilos, carga mil cuatrocientos cincuenta
kilos.

Providencia del día 1 de julio de 1966
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el "Banco Español de Crédito, S. A.", se
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 30 de octubre de
1965, dictado en reclamación contra li-
quidación practicada por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, en concepto de
arbitrio sobre vallas, pleito al que ha co-
rrespondido el número 164 de 1966.

Madrid, 1 de julio de 1966.—El Secre-
tario. M.s del P. Heredero.

(G. C—3.392)

Y que los licitadores podrán examinar
en Secretaría la relación y justiprecio de-
tallado de los referidos bienes, que se en-
cuentran en depósito.

Madrid, veintisiete de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). — El Magistrado-Juez. Miguel
Granados López.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día veintinueve de agosto del
presente año y hora de las doce, advi*--
tiéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo de tasación, y sin que previamente
se consigne, en este Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento, por lo menos, de dicha
cantidad.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado, hoy
en trámite de ejecución de sentencia, por
la vía de apremio, a instancia de la enti-
dad "Bilumaria y Campañía", contra don
Manuel Martínez Fernández, vecino de
Madrid, Navalmoral de la Mata, 1, sobre
reclamación de cantidad, he acordado por
providencia de esta fecha sacar nueva-
mente a la venta en pública y segunda
subasta, por término de ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, los bienes muebles embargados
en dicho procedimiento, consistentes en:
televisor, nevera, muebles de casa, libre-
ría, sillones tapizados; que fueron valora-
dos pericialmente en la cantidad de quin-
ce mil cien pesetas.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de once mil trescientas
veinticinco pesetas, importe del setenta y
cinco por ciento del valor de tales mue-
bles.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4.JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Cuarto

JUZGADO NUMERO 1

Quinto
Que se entenderá que todo licitado

acepta como bastante la titulación.
Sexto-

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo que sirve de ba-
se para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—43.729)

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Rafael Jesús Portanet Suárez,
contra "Auto Transportes Industriales Re-
frigerados, S. A.", sobre reclamación de
cantidad, en cuyo procedimiento, por pro-
videncia de esta fecha, he acordado sacar
a la venta en pública y segunda subasta
los siguientes bienes embargados a dicha
entidad demandada, para cuyo remate, en
la Sala audiencia de este Juzgado, se se-
ñala el día dos de septiembre próximo y
hora de las doce.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid.

EDICTO

tro de Madrid

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-

Hago saber: Que en autos de juicio eje-
cutivo que en este Juzgado se tramitan,
a instancia de don Víctor Herrera Rome-
ro, representado por el Procurador don
Federico Bravo Nieves, contra don Ro-
drigo Fernández Pérez, en reclamación de
cantidad, se acordó sacar a venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y con la
rebaja de! veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, o sea por el de
noventa y tres mil setecientas cincuenta
pesetas, el camión, marca "Barreiros". ma-
trícula M-326.261. con capacidad para cin-
co mil kilogramos, sistema basculante, ca-
ja metálica, cabina pintada en rojo, em-
bargado a dicho demandado.

Una casa-hotel, nueva planta, que cons-
ta de dos pisos, o sea planta baja y prin-
cipal, ocupando la primera todo el espa-
cio construido y la segunda solamente la
crujía posterior, quedando el resto, hasta
ic^a<ía^ a,

J
para la azotea- La Plan*a bajaestá dividida en tres viviendas v no doscomo dice el título, con sus tres" entradas

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de Madrid, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguidos
bajo el número ciento dos de mil nove-
cientos sesenta y cinco, a instancia de donLorenzo Prada Prada, representado por elProcurador señor Testillano. contra donFrancisco Gutiérrez Jiménez, se anunciala venta en pública subasta, de nuevo porprimera vez, por término de veinte díasy tipo de valoración de doscientas cin-
cuenta mil pesetas, pactado en la escri-tura de préstamo base de los autos, la si-guiente:

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entediéndose que el «ma-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, el que podrá hacerse a calidad de
ceder.

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

pleito al que ha correspondido el núme-
ro 167 de 1966.

Madrid, 4 de julio de 1966. —El Secre-
tario, M.3 del P. Heredero.

(G. C—3.389)

Condiciones

Segunda

JUZGADO NUMERO 4

(A.—43.726)

JUZGADO NUMERO 1

Tercero
(A.—43.731)

JUZGADO NUMERO 5

Un camión, marca "Pegaso", modelo
Z-207, matrícula M-275.470, motor núme-
ro tres millones cuatrocientos cincuenta y
cuatro mil cincuenta.

Camión, marca Pegaso", modelo Z-207,
matrícula M-279.021.

Valorados pericialmente en la cantidad
total de sesenta mil pesetas.

Primera

6

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta y cinco mil pesetas, im-
porte del setenta y cinco por ciento de la
tasación, no admitiéndose posturas que ño
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.



Primera

JUZGADO NUMERO 19

(A.—43.718)

REQUISITORIAS
oríes

Séptimo

lúe la consignación del precio se veri-

rá dentro de los ocho días siguientes

le la aprobación del mismo.

iado en Madrid, a veintiséis de julio

ni] novecientos sesenta y seis.—El Se-

ario (Firmado).— Visto bueno: El Juez
orimera instancia (Firmado).

(A.—43.727)

(A.—43.732)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintitrés de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
P. S. (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a veintitrés de julio
de mil novecientos sesenta y seis.

parte en la subasta, habrá de consignarse
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado la hora
de once de la mañana del día diecinueve
de agosto próximo, bajo las condiciones
siguientes:

Una máquina de escribir,
396593, en color gris.

Una mesa para máquina de escribir, de
tapa de fórmica, con cuatro cajones en el
lateral derecho, metálica.

y dos para fichas, metálico y pintado en
color gris.

Un sillón, modelo "Avión", tapizado en
skay luzor, asiento y respaldo.

Una silla, modelo 150-G, tapizada en
skay luzor, juego con el sillón anterior.

Dos sillas, 150-CH, tapizadas en skay
loxos.

Dado en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez, Luis
Antonio Burón Barba.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
metálico del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

Se ha señalado para el remate el día
veintidós de agosto de mil novecientos se-
senta y seis, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la misma la can-
tidad de cuarenta y ocho- mil setecientas
cincuenta pesetas, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tino, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a tercero.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de dieciocho mil ochocien-
tas pesetas, en que han sido valorados
pericialmente dichos bienes, sin que sea
adnvsible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

era vez en la suma de trece mil seis-
as pesetas, en que han sido tasados,
emitiéndose postura alguna que no
i las dos terceras partes de dicho

íañana, haciéndose constar:
e dichos bienes salen a subasta por

ra cuyo remate, que se celebrará en
da audiencia de este Juzgado, sito en
lie del General Castaños, número uno,
primero, se ha señalado el día vein-
te de agosto próximo, a las once de

pulgadas
televisor, marca "Pye", de veinti-

n tresillo, compuesto de sofá y dos
:cas con asiento de tela verde y res-
o en cuero negro.

i sillón y dos butacas de tubo metá-
forradas en cuero negro.

i despacho metálico, con mesa de dos
es central y tres a ambos lados.

ios siguientes bienes embargados al
ndado:

z Diez, en nombre de don Emilio Re-
Senén, contra don Ángel Ruiz Bailes-
sobre pago de pesetas, se sacan a la
a en pública subasta y por primera

n virtud de lo acordado por providen-
de esta fecha, por el señor Juez de
íera instancia del número seis de los
sta capital, dictada en autos ejecutivos
novidos por el Procurador señor Mar-

EDICTO

(A.—43.725)

Dado en Madrid, a veintinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet.—El Ma-
gistrado-Juez, José López Borrasca.

Los bienes reseñados se encuentran de-
positados en poder de don Carmelo Ga-
llego Morales, calle Cardenal Mendoza,
número cincuenta y tres, de esta capital.

Tercera

n en el tablón de anuncios de este
ado, a veintitrés de julio de mil no-
mtos sesenta y seis.—El Secretario
íado).—El Juez de Drimera instancia
lado).

ido en Madrid, para su publicación en
M-ETiN Oficial de la provincia y fi-

que el remate podrá hacerse a cali-
de ceder a tercero.

le para tomar parte en la subasta de-
consignarse previamente el diez por

o de dicho tipo, sin cuyo requisito
eran admitidos.

dores

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
quince de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a. los licita-

Un reloj de oro, marca "Universal",
con cadena del mismo metal.

Un tomavistas, marca "Yashica U-ma-
tic C d S. Zoom-Lenz", número setecien-
tos diez mil seiscientos cincuenta.

Un proyector de cine, marca "Silma",
"Pallux Compact ocho Italiano", número
ochenta mil seiscientos veintidós, sin ta-
pa en uno de los costados.

0,80 de largo y 0,40 de ancho, aproxi-
madamente.

Una mesa libro, en fórmica azul, con
jaspeado en blanco, patas de metal, de

Dos visillos, uno en azul, en juego con
bordados en blanco, y otro en tela es-
tamoada, con flores rojas.

Dos sillas tapizadas en plástico verde
y amarillo.

Una vajilla para seis cubiertos, imita-
ción a porcelana, con flores en oro gra-
badas en las piezas.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido ante este Juzgado a ins-
tancia de "Distribuidora de Productos
Plásticos, S. A.", eontra don Fernando
Rubio Alonso, sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por primera vez, de
los siguientes bienes muebles embargados
al demandado en dicho juicio, y que han
sido tasados en la cantidad de veinticinco
mil doscientas cincuenta pesetas:

EDICTO

Que los referidos bienes muebles salen
a subasta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Primero

(A.—43.721)

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día dieciséis
de agosto del corriente año y hora de las
doce.

subasta

cia de esta fecha sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días de antelación y precio de su ta-
sación, la motocicleta embargada a dicho
demandado, que es la marca "Ossa", de
ciento setenta y cinco centímetros cúbi-
cos, matrícula M-281.489, tasada pericial-
mente en la cantidad de siete mil quinien-
tas pesetas, que servirá de tipo para esta

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos número quinientos
veinticuatro de mil novecientos sesenta y
cuatro, a instancia de don José Iniesta
Iniesta, contra don José Plaza Troncos©,
sobre reclamación de cantidad, en cuyo
procedimiento he acordado en providen-

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, interina-
mente Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinticuatro de esta ca-
pital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente edicto, con el visto bueno del
ilustrísimo señor Juez, en Madrid, a die-
ciséis de julio de mil novecientos sesenta
y seis.—Él Secretario (Firmado). —Visto
bueno.- El Juez de primera instancia, José
Enrique Carreras Gistau.

EDICTO

Por el presente se hace público, a los
efectos oportunos, que por auto de esta
fecha, dictado por el ilustrísimo señor don
José Enrique Carreras Gistau, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno de esta capital, se ha declarado en
estado de suspensión de pagos a la "So-
ciedad Anónima Agrícola Industrial Le-
vantina", dedicada a la explotación de fin-
cas agrícolas y domiciliada en esta capital,
considerándola, por ser su activo superior
a su pasivo, en estado de insolvencia pro-
visional; se acuerda convocar a junta ge-
neral a los acreedores, la que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día doce del próximo mes de septiem-
bre, a las once horas, previniendo a dichos
acreedores que hasta el día y hora seña-
lados tendrá el actuario a disposición de
los mismos o sus representantes el infor-
me de los interventores, las relaciones del
activo y pasivo, la Memoria, el balance
y la relación de los créditos que tienen
derecho de abstención, según los artícu-
los quince y veintidós de la ley de Sus-
pensión de Pagos de veintiséis de julio
de mil novecientos veintidós, y la propo-
sición de convenio presentada por el deu-
dor, a fin de que puedan obtener copias
o notas de ellas, pudiendo también los
acreedores hasta los quince días antes del
señalado para la junta impugnar los cré-
ditos incluidos por el deudor en su rela-
ción, así como pedir la inclusión o exclu-
sión de créditos en la relación de los que
tienen derecho de abstención y los que
menciona el artículo veintidós de dicha
Ley.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
de remate, sin cuyo requisito no podrán
licitar; y

edicto

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiséis de julio de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario, José Molinue-
vo.—Él Juez de primera instancia acciden-
tal, Andrés Gallardo.

Tercero
Que el depositario de los bienes que se

subastan es el propio demandado, con do-
micilio en esta capital, calle Ulla, nú-
mero tres.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho ti-
po, debiendo consignar los licitadores, so-
bre la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de dicha suma, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.(A.—43.733)

Madrid, a veintitrés de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Isidro Domínguez. — El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra.

Las posturas podrán ser a calidad de
ceder el remate a un tercero, haciéndose
constar que la motocicleta se halla en po-
der de don Máximo Elvira Pérez, como de-
positario.

Segunda

para tomar parte en la subasta ha-
en i

gnar los Imitadores previa-
ton,iK,™esa del Juzgado o estable-
neral i1C°^destÍnado efecto (Ca-

li diP , DeP<5sitos), una cantidad
í la 7„P°r cient0 en efectivo metá-
eauk;?™ 3 °bjet0 de floración, sin"•sito no serán admitidas sus pro-

picado bien sale a la venta en pú-
por primera vez y en la

J* 9ue ha sido valorado, sin que
inf ?0sturas que no cubran, cuan-«s, las dos terceras partes de la
* suma.

mmera vez y término de ocho días,
\u25a0enes embargados en dicho procedi-
°- que es el siguiente:
a maquina para troncear, con motor
ico acoplado de diez HP de fuerza,

Uitting", valorada pericialmente
]ce mil pesetas.
|a su remate se ha señalado el día
• ae septiembre próximo venidero, a
ice horas de su mañana, en la Sala
'Cencía de este Juzgado, sito en la
«i General Castaños, número uno.
iend

Se Públic° por el presente,

los autos de juicio ejecutivo que sen en el Juzgado de primera instancia
to diez de los de esta capital, con el
to noventa y seis de mil novecien-
esenta y seis, a instancia de don Se-Joaquín Panizo de Opazo, contra don
'\u25a0orne Ortiz Alcaraz, en reclamación
entidad, a instancia de la parte acto-
' acordado sacar a pública subasta,

EDICTO

der ff316 podrá hacerse a calidad
que l ün tercero.
« se ¿f^'Spación del precio total
do i0

an dorado los bienes, des-que se deposite para tomar

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis-
trado, accidental Juez de primera ins-

Por el presente hace saber: Que en jui-
cio ejecutivo número cuarenta y cuatro
de mil novecientos sesenta y cuatro, que
se sigue en este Juzgado a instancia de
"Ricardo Medez-Tohn Deere", contra don
Antonio Joseph Simón, se ha acordado la
venta en segunda y pública subasta, por
término de ocho días, del automóvil em-
bargado a dicho demandado, marca "Mer-
cedes Benz", modelo ciento noventa, ma-
trícula de Alemania (turística) 186-Z-2518,
color gris, ruedas en buen estado, tapicería
regular, equipado con radio (al parecer
no funciona), faltándole el parachoques
trasero.

tancia número diecinueve de Madrid

EDICTO

Un archivador o fichero, modelo RF-C, |
dimensiones 1,32 X 46 X 66, con tres
cajones, para archivo carpeta tipo folio

Una librería, modelo LB-B, dimensio-
nes 150 X 127 x 45, cuatro puertas en !
la parte inferior, diáfano en la parte su- j
perior.

Mesa modelo R. M. 4-B, dimensiones ¡
95 X 45, con cinco cajones, armadura I
metálica y tapa de luna pintada en color
gris oscuro.

Una mesa, modelo "Presidente", dimen-
siones 1,90 por 90. con tablero de fór-
mica color abedul, en medio punto, ar-
madura metálica con tres cajones en el
lateral izquierdo y dos en el derecho.

En virtud de providencia dictada con I
esta fecha por el ilustrísimo señor don :

José López Borrasca, Magistrado-Juez de ¡
primera instancia número quince, en fun- I
dones de este del número veintidós, por !
licencia de su titular, en los autos de me- \u25a0

ñor cuantía seguidos a instancia de don I
Luis Alarcón Almazán, representado por
el Procurador señor Brualla, contra "Re-
mi, S. A.", hoy en ejecución de senten- ;
cia, sobre pago de cantidad, se anuncia '
por primera vez la venta en pública su-
basta de los bienes embargados, siguien-
tes:

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 6
"Facit", T2

JUZGADO NUMERO 11

(A.-M3.720) Primera

JUZGADO NUMERO 21

Segunda

JUZGADO NUMERO 24

(A.—43.719)

JUZGADO NUMERO 10

Segundo

JUZGADO NUMERO 22

7

Condiciones



(A.—43.723)

Dado en Madrid, a veintitrés de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Antonio Albasanz Gallan.

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Lorenza Blanco
Aladro, esposa del demandado, en cuyo
domicilio del Camino Viejo de Leganés,
número ciento cincuenta y siete, podrán
ser examinados

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
plazas, tapizado en color azul, valorado
en setecientas cincuenta pesetas.

Dos butacas con igual tapizado, valo-
radas en cuatrocientas pesetas.

trece mil novecientas

Una mesita de centro, valorada en dos-
cientas cincuenta pesetas.

Total tasación
pesetas.

Bienes objeto de subasta y su
tasación pericial

Un aparato de televisión, marca "Mar-
coni", de veintitrés pulgadas, con su me-
sa correspondiente, valorado en doce mil
quinientas pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia firme dictada en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano, en renresentación de "El Motor Na-
cional, S. Á", centra don Domingo Ortiz
Zapata, sobre reclamación de cantidad, se
acordó sacar a la venta en primera y pú-
blica subasta los bienes embargados al
referido demandado, bajo las siguientes

EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal número veintiocho de los de
Madrid.

JUZGADOS MUNICIPALES

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" correspon-
diente al día 3 de febrero último y en el
Boletín Oficial de esta provincia del día
18 del mismo mes, por medio de las que

se llamaba a Víctor Fernández Gutiérrez,
natural de Madrid, hijo de Victoriano y

de Lucía, nacido el día 14 de octubre de
1926, como procesado en el sumario nú-
mero 668 de 1965, por el Juzgado de ins-
trucción número 3 de Madrid, en virtud
de haber sido acordada su libertad pro-
visional. JUZGADO NUMERO 17

(B.—1.559) Advertencias y condiciones

(B.—1.621)

JUZGADO NUMERO 28

(B.—1.703)

Advertencias y condiciones

JUZGADO NUMERO 26 Primera

Imp. Provincial.—Doctor Esqueroo,

Primera
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
plaza de Carabanchel, número uno, el día
veintinueve de agosto próximo, a las doce
horas,

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes.

Tercera
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

Samuel L. Eliis, mayor de edad, sub-
dito americano, industrial, casado, vecino
de E. Main, Gainesboro Tennesee (Esta-

dos Unidos), y accidentalmente en Ma-
drid, paseo de Calvo Sotelo, 16, provisto
de pasaporte número D. 282.211, expedi-
do por la Embajada norteamericana en
Londres, el 16 de agosto de 1963; y Law-
rence E. Tinker.smayor de edad, subdito
norteamericano, industrial, casado, resi-
dente en España, domiciliado últimamente
en la calle Triana, número 29, provisto
de autorización de residencia en España
número 7.895/1963, expedida en Madrid
por la Jefatura Superior de Policía el 24
de diciembre de Í963, procesados en el
sumario instruido con el número 60 de
1966, del Juzgado de instrucción núme-

ro 3 de Madrid, comparecerán ante el
mismo dentro del término de diez días
con el fin de ser reducidos a prisión que
les ha sido decretada por auto dictado en
el día de hoy

(B.—1.643)

Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —El Juez municipal,
Antonio Albasanz Gallan.

Los semovientes dichos se encuentran
depositados en poder del demandado, don
Domingo Ortiz Zapata, en el establo pro-
piedad de éste, sito en el pueblo de Lé-
ganos (Madrid), donde podrán ser exami-
nados.

Bienes objeto de subasta y su tasación

Veinte vacas suizas de distintas edades,
alguna de ellas en producción, valoradas
unas con otras en doce mil pesetas cada
una. Total valoración, doscientas sesenta
y cuatro mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 4
Por virtud de la presente se anula y

deja sin efecto alguno la requisitoria de
este Juzgado fecha 8 de julio de 1959,
por la que se llamaba e interesaba la bus-
ca y captura del procesado Luis Ruiz Ries-
go en méritos del sumario que se sigue
en este Juzgado bajo el número 51 de
1956 por robos.

(A.—43.722)

(B—1.568)

MÉLLELA

(G. C—3.679)

Habiendo sido prescrito la acción para
perseguir la falta grave que originó el ex-
pediente judicial número 1.063 de 196ii
contra el legionario Manuel Alvarez hn-

rique, hijo de Bernardo y de Veneranda.
natural de Ponferrada (León), de treinta
años de edad, por la presente se anula i

requisitoria publicada contra el misino e

el Boletín Oficial de esa provincia nu-

mero 202 de fecha 24 de agosto de >«\u25a0

Dado en Melilla, a 21 de julio de W*

El Teniente Juez instructor, Juan de to

Riquel

(G. C—3.545)

CEUTA
Harto Montealegre (Rafael), hijo de Ra-

fael y de Felisa, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión intérprete, de
veintiocho años de edad, cuyas señas per-
sonales son: Estatura 1,860 metros, pelo
castaño, ojos castaños, cejas al pelo, na-
riz recta, barba poblada, boca regular,
frente ancha, domiciliado en Madrid, pero
en los meses de marzo y abril del corrien-
te año se encontraba en Málaga como m-
térprete en distintos hoteles y estableci-
mientos turísticos, encartado en la causa
número 1.056 de 1966, por el supuesto
delito de deserción, comparecerá en el
término de diez días ante don Julián To-
bías Armas, Capitán Juez instructor per-
manente del Tercio Duque de Alba 2."
de la Legión, de guarnición en la Plaza
de Ceuta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo verificara.

Se ruega a las Autoridades civiles y mi-

litares la busca y captura de dicho indi-
viduo, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

Ceuta, a 20 de junio de 1966.—El Ca-
pitán Juez instructor, Julián Tobías Ar-
mas

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de cog-
nición, a instancia del Procurador don Car-
los de Zulueta y Cebrián, en representa-
ción de don Juan de la Serna Éspinaco,
contra don Jaime Lorenzo Pinto, y en eje-
cución de la sentencia firme dictada se
acordó sacar en pública y segunda subas-
ta, por término de ocho días y descuen-
to del veinticinco por ciento del valor de
la tasación, los bienes embargados a dicho
demandado, bajo las siguientes

EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal número veintiocho de los de
Madrid.

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veintidós
de julio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, Francisco Iñiguez Celestino.

(A.—43.717)

Y que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del precio de tasación, haciéndose
saber que los bienes objeto de subasta se
encuentran en poder del demandado, don
Martín González Arroyo, en el domicilio
de éste, que lo es daza de, digo, en la
calle de Bartolomé Benítez Romero, nú-
mero veintitrés, de Montoro (Córdoba).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del tipo de tasación, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Una moto, marca "M. V.", motor ga-
solina, matrícula M-125.062, número cien-
to dos mil ochocientos cinco, de un cilin-
dro, de un HP, bastidor o armazón nú-
mero 5.402:137, forma de carruaje, moto
de un asiento, estando autorizada para
dos plazas, seis mil quinientas pesetas.

Total: seis mil quinientas pesetas.
Y para que tenga lugar la subasta se

ha señalado el día dieciocho de agosto
próximo y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno, advirtiéndose a los li-
citadores:

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del número diecisie-
te de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que
bajo el número ciento ochenta y cuatro
de mil novecientos sesenta y cuatro, se
siguen a instancia de "D. I. M. A. S. A."
(Distribuidora de Maquinaria Agrícola, So-
ciedad Anónima), representada por el Pro-
curador don Miguel Riaza Sánchez, con-
tra don Francisco García Vilches y don
Martín González Arroyo, sobre reclama-
ción de nueve mil trescientas pesetas de
principal, intereses legales y costas, se sa-
can a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y por el precio de su avalúo, los
siguientes bienes:

= 0<X>

VISO
Don Teodoro Cadalso Palacios, pr°P ¿

tario del café bar "Roxy", situado »
número ciento treinta de la calle a

cala, de Madrid, "hace saber por ei v^
senté: que habiendo terminado ei

arriendo de dicho negocio, deberán f^
sentarse, antes de los quince días _
rales desde la publicación de este

ció, cuantas reclamaciones quisieran.^
cerse al citado negocio, pues Paj aa°

á p0r
plazo el anunciante se consideran
completo libre de atenderlas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Carabanchel, número uno, el
próximo día diecinueve de agosto, a las
doce horas.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal sustituto, en actos de jui-

cio de cognición bajo el número setecien-
tos cuarenta y cinco de mil novecientos

JUZGADO NUMERO 7
Alvarez Machado (Agustín), hijo de Ri-

goberto y Angela, natural de La Habana
(Cuba), de treinta y nueve años, pintor,
que tuvo su último domicilio en la calle
de Jorge Juan, número 96, primero de-
recha de Madrid, comparecerá dentro del
término de tercero día ante el Juzgado de
instrucción número 7 de Madrid, a fin
de serle notificado y llevar a efecto el au-
to de prisión contra el mismo dictado en
el sumario en dicho Juzgado seguido con
el número 479 de 1965 por robo.

(B—1.540)

JUZGADO NUMERO 9
Martínez Adarve (Rafael), de veintiún

años, hijo de Luis y Nicolasa, natural de
Beas del Segura (Jaén), vendedor, soltero
y que vivió en la calle de San Lorenzo,

número 24, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9 de esta capital,
sito en la calle de General Castaños, nu-
mero 1, dentro del término de diez días,

contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los "Boletines

MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO

Tercera
Que el remate podrá hacerse en calidad

de cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Oficiales" del Estado y de esta provincia,
con el fin de ser reducido a prisión en
el sumario que se le instruye con el nú-
mero 155 de 1966 por falsedad y estafa.

(B.—1.530)

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá
depositarse previamente, en la mesa delJuzgado o en lugar destinado al efecto
una cantidad igual al diez por ciento efe¿
tivo del valor de los bienes, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo.

del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

se a todas las Autoridades y Agentes
la Pulida judicial procedan a la bus-

ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
Correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

. Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Martín Peña (Ángel), hijo de Ángel y

Julia, nacido en Gerindote (Toledo), el
día 31 de enero de 1941, obrero, soltero,
domiciliado últimamente en la calle Es-
finge, inculpado en las diligencias prepa-
ratorias seguidas ante el Juzgado de ins-
trucción número 3 de Madrid, con el nú-
mero 76 de 1965, por inexistencia del
permiso de conducir, comparecerá dentro
del término de diez días ante el expresa-
do Juzgado con el fin de ser reducido a
prisión que le ha sido decretada por auto

de 28 de mayo último

Martín Cervéra (Julián), de veintisiete
años, hijo de Pascual y de Sebastiana, na-
tural de ; Vülanueva y Geltrú (Barcelona),
casado, Agente de Seguros y en ignorado
paradero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9 de esta capital, sitó
en la calle de General Castaños, núme-
ro 1, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de esta pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en el sumario que se le instruye con
el número .155 de 1966 por falsedad y es-
tafa.

(B.—1.531)

sesenta y cinco, que se siguen «este
Juzgado a instancia de Imeca S. A , re-

presentada por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano, contra don Cristóbal
Manjón Molina, actualmente en ignorado
paradero, se cita al expresado demandado
para el próximo día nueve de agosto y

hora de las once, comparezca en este Juz-
oado sito en calle Virgen del Sagrario,

número veintitrés, a fin de prestar con-

fesión judicial en el referido juicio, aper-

cibiendo al demandado que, de no com-
parecer el exüresado día, deberá verifi-

carlo oara el siguiente día veintiséis de
agosto" y hora de las once, en segunda ci-

tación, con el apercibimiento de poder

tenerlo por confeso.
Y para que conste y sirva de citación

a don Cristóbal Manjón Molina, en ig-

norado paradero, expido la presente para

el Boletín Oficial de esta provincia en
Madrid,'a veintiséis de julio de mil nove-

cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-

mado)
(A.—43.716)

(B—1.561)

8

(B—1.615)

Emo del Seijo (Andrés), natural de Ma-
drid, que vivió en la calle del Doctor Cas-
telo, número 48, y que se encuentra en
ignorado paradero, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 9 de esta
capital, sito en la calle de General Casta-
ños, número 1, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de esta requisitoria en los "Bo-
letines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario que se le instruye
con el número 267 de Í966 por estafa.


